


¿Por qué auditar mejora los procesos en el PESV?

Oportunidades
de mejora

Eficacia del 
PESV

Cumplimiento
de 

conformidades

Verificación de 
procesos



¿Quién debe auditar?

Ético
Mentalidad

abierta

Diplomático

Discreto

ObservadorVersátil

Tenaz

Objetivo

Decidido

AUDITOR

• Sistemas de Gestión de la
Calidad

• Auditor Interno ISO
39001:2012 - Sistemas de
Gestión de la Seguridad Vial

• Formación en Seguridad
VIAL

• Tiempo de experiencia
Seguridad Vial



¿Cómo elegir el equipo auditor?

• La competencia global del equipo auditor necesaria para conseguir los
objetivos de la auditoría.

• Asegurarse de la independencia del equipo auditor con respecto a las
actividades a auditar y de evitar conflictos de intereses.

• La capacidad de los miembros del equipo auditor para interactuar
eficazmente con el auditado y trabajar conjuntamente.

• El idioma de la auditoría y la comprensión de las características sociales y
culturales particulares del auditado.



¿Cómo organizar una auditoría?

1. Establecer un plan de trabajo

2. Identificar la normatividad aplicable

3. Reunión de apertura

4. Revisión de documentación y evidencia (Entrevistas)

5. Reunión de cierre

6. Realización de informe y presentación de resultados



1. Plan de auditoría

Descripción de las actividades y de los detalles acordados de una
auditoria.

• Asegurar que los objetivos de la auditoria se cumplan.

• Asegurar que los recursos necesarios para la auditoría estén

presentes.

• Establecer los acuerdos entre el equipo auditor y los auditados.

• Revisar documentación para familiarizarse con los procesos.



2. Identificar la normatividad aplicable

Realizar un formato de verificación con la normatividad vigente.

PILAR ITEM
CUMPLE

OBSERVACIÓN
SI NO

1. 
FORTALECIMIENTO 

DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL

1 Acta de conformación del comité de Seguridad Vial de la organización (escaneada o fotografía).

2
Acta de reuniones del comité de Seguridad Vial, realizadas en lo corrido del año (escaneada o
fotografía).

3
Idoneidad del responsable del PESV (Esta información puede soportarse a través de títulos
académicos, educación formal y no formal, cursos, talleres, entre otros)

4
Soporte de la divulgación de la política de seguridad vial, con el indicador de cobertura en la
organización.

5
Diagnóstico de riesgos viales teniendo en cuenta los aspectos relacionados en el numeral 7.2. de la
Resolución 1565 de 2014.

6 Cronograma de implementación de los planes de acción del PESV 2020.

7
Indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial (número de personas capacitadas, número de
accidentes de tránsito, número de mantenimientos preventivos realizados) en lo que ha corrido del
año 2020, con sus debidos soportes y análisis respectivos.

8 Soporte de auditorías al Plan, del período 2019 y 2020.



2. Identificar la normatividad aplicable

PILAR ITEM
CUMPLE

OBSERVACIÓN
SI NO

2. 
COMPORTAMIENTO 

HUMANO

1 Perfil de los conductores que movilicen algún vehículo, incluido los jefes de patio autorizados para conducir los vehículos o

personal que ejerzan esa función (motorizados, conductor de gerencia, conductores carro taller, movilizadores a lavado entre

otros).
2 Copia de los exámenes médicos realizados a los conductores, junto con la idoneidad del personal o la entidad que los realiza.

3 Copia de los exámenes psicosensométricos realizados a los conductores, junto con la idoneidad del personal o la entidad que

los realiza.

4 Copias de las pruebas teóricas realizadas a los conductores, junto con la idoneidad del personal o la entidad que los realiza.

5 Copia de las pruebas prácticas realizadas a los conductores, junto con la idoneidad del personal o la entidad que los realiza.

6 Copia de las pruebas psicotécnicas realizadas a los conductores, junto con la idoneidad del personal o la entidad que los

realiza.
7 Soporte del programa de capacitación en seguridad vial con listados de asistencia, realizadas en el presente año.

8 Copia de las evaluaciones de las capacitaciones realizadas.

9 Base de datos de los conductores en la cual se evidencie toda la información requerida en el numeral 8.1.4. de la Resolución

1565 de 2014.

10 Soporte de los últimos 6 meses, del control que se realiza para cada una de las políticas de regulación de Seguridad Vial de la

organización (políticas de control de alcohol y drogas, regulación de horas de conducción y descanso, velocidad, política de uso

del cinturón de seguridad, política de uso de elementos de protección personal, política de uso de equipos bidireccionales).

Adjuntar soportes de su divulgación, en donde se demuestre que la cobertura se ha realizado al total de los conductores.



2. Identificar la normatividad aplicable

PILAR ITEM
CUMPLE

OBSERVACIÓN
SI NO

3. VEHÍCULOS 
SEGUROS

1 Hojas de vida de los vehículos donde se evidencie toda la información requerida en

el numeral 8.2.5. de la Resolución 1565 de 2014. Es importante adjuntar esta

información de todos los vehículos que le prestan algún tipo de servicio a la

compañía (carro taller, motorizados, grúas, vehículo de gerencia entre otros).
2 Soporte de los planes del mantenimiento realizado al total de la flota, en lo corrido

del presente año. Se debe incluir los vehículos tercerizados que presten algún tipo

de servicio a la organización.
3 Soporte de idoneidad del personal que realiza el plan de mantenimiento preventivo

y correctivo, para vehículos propios y/o tercerizados, en caso que se cuente con

servicio en casa (in house). De contar con talleres externos, es importante verificar

que el personal o el establecimiento que realiza los procedimientos de

mantenimiento, sean idóneos para la tarea contratada, por lo cual se solicita

presentar soportes de su experiencia o certificados de formación.
4 Soporte de inspección pre operacional realizada al parque automotor, en lo corrido

de este año, incluyendo vehículos que presten algún tipo de servicio a la

organización (motos, carro taller, grúas, entre otros)



2. Identificar la normatividad aplicable

PILAR ITEM
CUMPLE

OBSERVACIÓN
SI NO

4. 
INFRAESTRUCTUR

A SEGURA

1
Registro fotográfico no mayor a 15 días, de las zonas peatonales de las

instalaciones de cada una de las sedes de la organización, donde se

identifique su señalización y demarcación.

2
Registro fotográfico no mayor a 15 días, de las vías internas con

circulación de los vehículos, donde se identifique su señalización y

demarcación.

3
Registro fotográfico no mayor a 15 días, de parqueaderos internos,

donde se identifique su señalización y demarcación.

4
Cronograma del plan de mantenimiento de la señalización de los ítems

anteriormente mencionados.



2. Identificar la normatividad aplicable

PILAR ITEM
CUMPLE

OBSERVACIÓN
SI NO

5. ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS

1
Copia del protocolo de atención a víctimas, involucradas en siniestros

viales.

2
Soporte de socialización del protocolo de atención a víctimas, junto con

el indicador de cobertura.

3
Lista de accidentes e incidentes ocurridos durante el último año.

4
Soporte de los análisis realizados a cada uno de los accidentes e

incidentes ocurridos durante el último año.

5
Soportes de la divulgación de lecciones aprendidas, al personal de la

organización.

6
Soporte de las fuentes de información para cada uno de los accidentes e

incidentes ocurridos durante el último año.



3. Reunión de apertura

Descripción de las actividades y de los detalles acordados de una
auditoria.

Establecer
• Alcance y criterios.

• Acuerdos entre el equipo auditor y los auditados.

• Cumplimiento de los objetivos de la auditoría.

• Los recursos necesarios para la auditoría

(Personal, vehículos, etc).

Asegurar



4. Revisión de documentación y evidencia (Entrevistas)

Ya que una auditoría se lleva a cabo durante un período de
tiempo delimitado y con recursos finitos, está basada en
muestras de la información disponible

Documentación • Evidencias y registros relevantes del PESV.

• Reportes de auditorías previas.

• Con el equipo de trabajo y conductores.

• Para corroborar protocolos y/o

procedimientos.

Entrevistas



5. Reunión de cierre

Presentación de resultados generales de la auditoría.

• Aspectos clave a resaltar.

• No conformidades que por su criticidad necesitan ser

subsanadas con urgencia.



6. Realización de informe y presentación de resultados

Los programas de auditoría deben tener en cuenta la importancia
de los procesos involucrados y los resultados de las auditorías
previas.

• El informe debe permitir identificar las fortalezas de la

organización y sus debilidades o no conformidades.

• Se debe plasmar claramente lo observado.

• Es necesario relacionar el criterio de cumplimiento

establecido en la normatividad legal vigente.





Este pilar se encarga de la formulación y adopción de las políticas de gestión y
desempeño Institucional de la organización.

De acuerdo con la Resolución 1565 del 06 de junio de 2014 los ítems de este pilar
son los siguientes:

Fortalecimiento de la Gestión Institucional

Acta de conformación del comité de
seguridad vial vigente.1

2

3

4

5

6

7

8

Actas de reunión del comité de seguridad
vial.

Idoneidad del responsable del PESV.

Soporte de la divulgación de la política de 
seguridad vial, con el indicador de cobertura 
en la compañía.

Diagnóstico de riesgos viales.

Cronograma de implementación de los 
planes de acción del PESV 2019-2020.

Indicadores del Plan Estratégico de 
Seguridad Vial.

Soporte de auditorías al Plan del período 
2019 y 2020.



Acta de conformación del comité de seguridad vial vigente

Se deben aportar documentos legibles (Redacción clara, diligenciado en
todos los espacios que contiene el formato, y debidamente firmado). Por
favor no allegar evidencia diligenciada a manuscrito.

1



Actas de reunión del comité de seguridad vial

Aspectos clave:

- Periodicidad

- Seguimiento a los compromisos

- Firmas

2



Idoneidad del responsable del PESV

La idoneidad del colaborador, responsable del PESV, se deberá comprobar con certificados
y/o diplomas de programas académicos cursados; o con experiencia laboral en temas del
área de Seguridad Vial, del área de Seguridad y Salud en el Trabajo, o del área que haga sus
veces. Aportar documentos legibles.

Áreas de conocimiento sugeridas:

- Seguridad Vial.

- Tránsito y transporte.

- Seguridad y Salud en el Trabajo.

- Manejo defensivo.

- Planes Estratégicos de Seguridad Vial.

- Sistemas integrados de gestión.

3



Soporte de la divulgación de la política de seguridad vial con el 
indicador de cobertura

• La evidencia de la divulgación de la política de la Seguridad Vial se puede soportar
mediante los siguientes formatos.

• Verificar que se encuentre publicada.
• Al indicador se le debe realizar análisis de los resultados obtenidos.

ACTA DE ASISTENCIA A LA DIVULGACIÓN DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

FECHA HORA

LUGAR

NOMBRE CÉDULA FIRMA

NOMBRE CÉDULA FIRMA

NOMBRE CÉDULA FIRMA

NOMBRE CÉDULA FIRMA

NOMBRE CÉDULA FIRMA

Con la fi rma de esta acta dejo constancia que la compañía me brindó la socia l i zación de la pol ítica de

Seguridad via l , por lo que me ha quedado perfectamente claro mis deberes y responsabi l idades frente

a estas  directrices . 

Señor ASISTENTE: favor di l igenciar este l i s tado en letra  clara  y legible.

4



Diagnóstico de riesgos viales5

Metodologías sugeridas:
• Guía DAFP
• GTC 45
• Resolución 1565 / 2014



Diagnóstico de riesgos viales5



Cronograma de Implementación de los Planes de Acción del 
PESV 2019-2020

Este cronograma debe dar cuenta de las actividades que la organización tiene previstas realizar para
cada año calendario (del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año) en cumplimiento de su
programa de Seguridad vial.

6



Indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial7
Los indicadores son herramientas que permiten monitorear el grado de cumplimiento los objetivos
propuestos por la organización; para el caso del PESV, se deben verificar indicadores que evidencien el
grado de cumplimiento del programa de capacitación de seguridad vial, el comportamiento de la
accidentalidad y la eficiencia del programa de mantenimiento del parque automotor. Estos reportes
gerenciales deben generarse en periodos uniformes y deben contar con un análisis y explicación de lo
sucedido.

Aspectos clave:

- Objetivo del indicador.

- Variables.

- Fuentes de información.

- Hoja de vida del indicador.

- Responsable.

- Análisis.

- Periodicidad de medición.

- Desviaciones.



Indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial7

Hoja de vida 
del indicador



Indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial7

Hoja de vida 
del indicador



Indicadores del Plan Estratégico de Seguridad Vial7

Consolidado 
indicadores 

del PESV



Soporte de auditorías al Plan Estratégico de Seguridad Vial

• Informes
• Listado de no conformidades
• Recomendaciones
• Perfil del auditor y sus soportes
• Planes de mejora

HERRAMIENTAS
• ISO 39001
• Resolución 1565 de 2014

8



Soporte de auditorías al Plan Estratégico de Seguridad Vial8





1

2

Comportamiento humano

Este pilar establece las condiciones y características que el personal de
conducción, propio o contratado, debe cumplir para ejercer sus actividades y
desplazamientos de forma segura.
De acuerdo con la Resolución 1565 del 06 de junio de 2014 los ítems de este pilar
son los siguientes:

3

4

5

6

7

8

Exámenes médicos

Perfil de los conductores

Pruebas teóricas y pruebas prácticas

Pruebas psicotécnicas

Exámenes psicosensométricos

Programa de capacitación y soporte de las
evaluaciones realizadas.

Información de conductores – base de datos

Soportes de control y divulgación Políticas de
Regulación de la organización



Tener en cuenta el personal que: movilice algún vehículo, incluido los jefes de patio 
autorizados para conducir los vehículos, gerentes, mensajeros, entre otros.

La organización debe presentar copia del manual de funciones del perfil del conductor en el que se definen 
requisitos, competencias, funciones y responsabilidades, entre otros. 

Perfil de los conductores1



Exámenes médicos2
Se sugiere que en articulación con la ARL, la organización defina los criterios, la periodicidad y las
novedades de solicitud exámenes de aptitud ocupacional (de ingreso, periódicos o de retiro) que se les
debe exigir al personal de la organización, e igualmente se debe verificar que la organización que los realiza

está legalmente constituida y cuenta con la idoneidad.



Exámenes psicosensométricos3
Dado que la conducción se encuentra catalogada como una actividad riesgosa, es importante verificar
periódicamente el estado de salud de los conductores, realizando exámenes psicosensométricos de control.

Se debe verificar que la organización que los realiza esta legalmente constituida y cuente con idoneidad.
• La idoneidad de las entidades que realicen de

examenes psicosensométricos es determinada
por la organización.

• No obstante, es necesario tener presente que la
entidad que las realice tenga competencia en el
campo (IPS- CRC).

• Para el caso de las refrendaciones de licencias
de conducción, recategorización o expedición
por primera vez, es necesario que esta prueba
se realice en entidades avaladas por el
Ministerio de Transporte o el organismo de
tránsito correspondiente.



Pruebas teóricas y prácticas4
La organización debe realizar pruebas teóricas a los conductores, de manera que sea posible identificar
falencias que puedan ser incluidas en el programa anual de capacitación. Se debe presentar el modelo de esta
prueba y evidencia de su realización.

La idoneidad de la persona que

aplique tanto las pruebas teóricas como
prácticas, debe ser establecida por la
organización, teniendo en cuenta las
competencias requeridas para esta labor.

Por lo tanto, la idoneidad debe estar
documentada y contar con sus debidos
soportes.



4
La organización debe realizar pruebas prácticas de conducción para identificar si la persona es idónea para la
labor. Se solicita presentar el modelo de la prueba aplicada y evidencia de su realización.

La idoneidad de la persona que

aplique tanto las pruebas teóricas como
prácticas, debe ser establecida por la
organización, teniendo en cuenta las
competencias requeridas para esta labor.

Por lo tanto, la idoneidad debe estar
documentada y contar con sus debidos
soportes.

Pruebas teóricas y prácticas



Pruebas psicotécnicas5

Al igual que las pruebas prácticas y teóricas, la organización debe evidenciar la realización

de pruebas psicotécnicas por personal idóneo, que permita identificar patrones de

comportamiento en los futuros conductores.

• Estas pruebas deben realizarse previo a la contratación para que cumplan con

su misión.

• La empresa de contar con soporte documental de su realización y soportes de

la idoneidad del personal o entidad a cargo de su aplicación.



Programa de capacitación y soporte de su evaluación6
De acuerdo a las falencias y necesidades identificadas en el diagnóstico de la organización, se debe establecer
un programa documentado de capacitación en Seguridad Vial, en el que se evidencien los contenidos por tema
a desarrollar, su programación, modo de evaluación.

De igual manera, es necesario corroborar su
ejecución mediante listados de asistencia e
indicadores de cobertura.



Programa de capacitación y soporte de su evaluación6

Se debe presentar un modelo de evaluación para las capacitaciones, indicando cual es la calificación mínima
aprobatoria de manera que se verifique el grado de apropiación del conocimiento recibido.

• Aplicación de evaluaciones, de acuerdo con el tema de capacitación impartida.

• Contar con indicadores de cobertura y aprobación.

• Documentar en el programa de capacitación ¿Qué pasa con los conductores que no

aprueban la evaluación?.

• Definir criterios de re capacitación.



Información de conductores – base de datos6
Contar con la base de datos de conductores actualizada
• Cumplimiento a la 1565 (Numeral 8.1.4)
• Actualización de información
• Responsable de la verificación y actualización
• Trazabilidad

N° NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA

FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 

RUNT

NUMERO DE 

INSCRIPCION
ESTADO 

CATEGORIA 

LICENCIA
RESTRICCION

FECHA DE 

VENCIMIENTO DE LA 

LICENCIA

TIPO DE 

VEHICULO QUE 

CONDUCE

REPORTE DE 

COMPARENDO

NRO. PAZ Y 

SALVO

CONTROL DE 

INGRESO
OBSERVACION

1 Jose Muñoz 11/11/2011 ACTIVO C2 N/A 13/02/2021 Volqueta N/A 402899033063 Verificacion en Runt

2 Oscar Sabogal 3/10/2015 ACTIVO C2 N/A 10/01/2021 Volqueta N/A 402898355060 Verificacion en Runt

3 Armando Parra 20/01/2011 ACTIVO C3 N/A 31/08/2021 Volqueta N/A 402861910066 Verificacion en Runt

4 José Sánchez 1/02/2011 ACTIVO C2 N/A 8/03/2022 Volqueta N/A 402903425063 Verificacion en Runt

5 Mario Gutiérrez 30/09/2010 ACTIVO C2 N/A 26/12/2024 Volqueta SI Verificacion en Runt

Compromiso de 

pago el comparendo 

el 15/06/2019

6 Ernesto Rincón 24/06/2014 ACTIVO C2 Conducir con lentes 9/07/2021 Volqueta N/A 402860221069 Verificacion en Runt

7 Fernando García 13/08/2010 ACTIVO C3 N/A 21/01/2022 Volqueta N/A 402862973067 Verificacion en Runt

8 Álvaro José Saavedra 7/10/2011 ACTIVO C2 N/A 3/11/2021 Volqueta N/A 402901221065 Verificacion en Runt

9 Hernán Diaz 27/12/2010 ACTIVO C2 N/A 17/01/2020 Volqueta N/A 402862447062 Verificacion en Runt

10 Fabio Pinilla 16/09/2010 ACTIVO C2 N/A 13/03/2021 Volqueta N/A 402861373069 Verificacion en Runt

11 Javier Rodríguez 29/10/2010 ACTIVO C2 N/A 26/01/2022 Volqueta N/A 402860877068 Verificacion en Runt

12 Mauricio Castiblanco 9/05/2012 ACTIVO C2 N/A 28/02/2022 Volqueta N/A 402899660060 Verificacion en Runt

13 Gregorio Amaya 15/04/2010 ACTIVO C2 N/A 13/10/2021 Volqueta N/A 402859162062 Verificacion en Runt

14 Juan Camargo 5/03/2011 ACTIVO C2 N/A 27/03/2022 Volqueta N/A 402857771067 Verificacion en Runt

15 Augusto Méndez 14/05/2010 10660674ACTIVO C2 Conducir con lentes 13/12/2019 Volqueta SI Verificacion en Runt

Compromiso de 

pago el comparendo 

el 15/06/2019



Políticas de regulación – Divulgación y control6

La empresa debe definir políticas de:

• Control de alcohol y drogas

• Regulación de horas de conducción y descanso

• Velocidad

• Uso del cinturón de seguridad

• Uso de elementos de protección personal

• Uso de equipos bidireccionales.

Las políticas deben estar:
• Firmadas

• Publicadas

• Documentadas con un marco normativo



Políticas de regulación – Divulgación y control6

Control

• Norma para el control de alcohol. (Resolución

1844 de 2015)

• Equipos bidireccionales, velocidad, cinturón,

(Ley 769 de 2002)

• EPPs, definidos con la ARL (Casco Resolución

1080 de 2019).

• Evidencias de su control (Listado de asistencia,

registro fotográfico, formatos diligenciados).





1

2

Vehículos seguros

En este pilar se verifica y controla el funcionamiento adecuado del parque
automotor, garantizando la confiabilidad de la flota dispuesta para la operación.

Plan de mantenimiento preventivo

Hoja de vida

Procedimientos de inspección diaria de los 
vehículos

Control de documentación y registro de 
vehículos y su mantenimiento

3 Documentación del plan de mantenimiento

4 Idoneidad

5

6



Hoja de vida1

Se debe contar con información como:
• Placas del vehículo
• Número de motor
• Kilometraje – fecha
• Especificaciones técnicas del vehículo

CLASE 

VEHICULO

CAPACIDA

D 

PASAJERO

S

COMBUSTI

BLE
LINEA

CILINDRAJ

E
MODELO

 FECHA 

MATRICUL

A  DD MM 

AA

Tarifa

TARJETA 

OPERACIÓ

N/ No=2018

FECHA 

VTO.

NIVEL DE 

SERVICIO

RADIO 

ACCION

TIPO 

SERVICIO

LCG977 9GCNPR71P4B46040216078 BUSETA 30 ACPM NHR 4570 2015 17/ene/04 1850 1720811 23/11/2020 CORRIENTE URBANO PUBLICO

KEI658 9GCNPR71P2B534409858552 BUS 32 ACPM NPR 4600 2002 19/dic/01 1850 1720823 23/11/2020 CORRIENTE URBANO PUBLICO

JOA475 908222 46 ACPM NPR 4600 2003 22/ago/02 1850 CORRIENTE URBANO PUBLICO

PLACA
NUMERO 

VIN

NUMERO 

DE MOTOR

KILOMETR

AJE FECHA

ESPECIFICACIONES TECNICAS

NOMBRE NIT ENTIDAD
FECHA 

VIGENCIA
ENTIDAD

FECHA 

VIGENCIA
ENTIDAD

FECHA 

VIGENCIA

FECHA 

VENCIMIEN

TO

EMPRESA FECHA LUGAR AREA FECHA LUGAR AREA

TRANSPORTES LA BAHIA S.A.651665165-9SEGUROS DEL ESTADO2021--01--26SEGUROS MUNDIAL02/04/2021SEGUROS MUNDIAL02/04/2021 26/dic/20CENTRO NACIONAL DE REVISION 10/nov/16

CRA 10  

CALLE 19-

74 Urbana Urbana

TRANSPORTES LA BAHIA S.A.651665165-9 15/feb/21CENTRO NACIONAL DE REVISION Urbana Urbana

TRANSPORTES LA BAHIA S.A.651665165-9SEGUROS DEL ESTADO2020--11--07SEGUROS MUNDIAL02/04/2021SEGUROS MUNDIAL02/04/2021 23/may/16

CALLE 87 A 

CARRERA 

94 F Urbana Urbana

DATOS DE LA EMPRESA 

AFILIADA
REPORTE DE ACCIDENTES

SEGURO OBLIGATORIO 

SOAT

SEGUROS 

RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS 

RESPONSABILIDAD 

CONTRACTUAL

REVISION 

TECNICOMECANICA REPORTE 

DE 

COMPAREN

DOS

REPORTE DE INCIDENTES

• Datos del propietario
• Datos empresa afiliada
• Documentación (SOAT, RTM, Seguros)
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Plan de mantenimiento preventivo2

Conoce la información y sabe donde consultarla.
Las especificaciones técnicas de los vehículos, incluyendo los sistemas de seguridad activa y pasiva los cuales se pueden
evidenciar mediante:

• Soportes
• Facturas
• Reportes de mantenimiento
• Seguimiento al plan de mantenimiento
• Carpeta del vehículo

• Cambio de filtros y de aceite

• Revisión de frenos

• Revisión de Neumáticos

• Revisión de Amortiguadores

• Correa del motor

• Revisión de las luces

• La batería y los cables

• Nivel de Refrigerante

• Líquido de la dirección hidráulica

• Líquido limpiador de parabrisas

Considerar:



Documentación del plan de mantenimiento3

• Se rigen por el plan de mantenimiento 

sugerido por el fabricante ya bien sea por 

kilometro recorrido o tiempo trascurrido.

• Debe tener fechas y kilometraje 

establecidos desde el inicio de operaciones 

del vehículo



Idoneidad4

Se demuestra la idoneidad de los centros o personas
naturales que realizan el mantenimiento correctivo a los
vehículos, además de haber verificado los siguientes
puntos:

• Instalaciones físicas
• Equipos y herramientas
• Personal con cursos capacitaciones entre otras
• Herramientas con certificado de calibración
• Cuentan con manejo de residuos
• Los técnicos cuentan con EPP y buena

presentación.
• Ofrecen garantías por el servicio prestado
• Repuestos ofrecidos son originales u homologados



Procedimientos de inspección diaria de los vehículos5
Deben existir protocolos y formatos de inspección para cada
tipo de vehículo y así mismo realizar auditorias para
comprobar el diligenciamiento del formato por parte de los
conductores de vehículos propios o tercerizados, además
adjunta idoneidad de la persona designada para dicha tarea.

Verificar:
• Correcto Diligenciamiento
• Seguimiento a novedades
• Chequeo pre operacional en vivo

Perfil para auditar la inspección
• Conductor con mayor experiencia dentro de la empresa
• Técnico en vehículos
• Experiencia en mecánica
• Despachador de rutas



La organización documenta los registros de los
mantenimientos correctivos realizados a los vehículos ya
sean propios o de terceros.

• Este información se puede consolidar en un archivo
Excel o en la misma hoja de vida del vehículo.

• Se pueden evidenciar mediante facturas u ordenes de
trabajo.

Control de documentación y registro de vehículos y su 
mantenimiento
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Infraestructura segura
En este pilar se realiza un análisis de las condiciones actuales de la infraestructura interna y
externa de la empresa, estableciendo planes de acción para los riesgos encontrados.

De acuerdo con la Resolución 1565 del 06 de junio de 2014 los ítems de este pilar son los
siguientes:

Zonas peatonales

Revisión del entorno físico

Plan de mantenimiento

Estudio de rutas - rutograma3 Vías internas

4 Zonas de estacionamiento
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Revisión del entorno físico1

Evidencia o visita a las zonas peatonales de cada una de las sedes de la compañía, donde se 
identifique su señalización y demarcación:

• Zonas de acceso demarcadas
• Priorización del paso peatonal sobre el vehicular
• Zonas de conflicto entre vehículo y peatón
• Iluminación
• Demarcación
• Señalización vertical

Cortesía: Celutax



Zonas peatonales2

Cortesía: Celutax Cortesía: Gimnasio Femenino

• Priorización del paso peatonal sobre el vehicular
• Iluminación
• Demarcación
• Señalización vertical - horizontal



Vías internas3

Cortesía: Celutax

Cortesía: Gimnasio Femenino

• Iluminación
• Demarcación
• Señalización vertical - horizontal



Zonas de estacionamiento4

• Señalización
• Demarcación

Cortesía: Celutax Cortesía: Gimnasio Femenino



Plan de mantenimiento5

Cronograma de plan de mantenimiento de la señalización de cada una de los
ítems mencionados anteriormente.



Estudio de rutas - rutograma6

Estudio de rutas y/o Rutograma, donde se evidencien puntos críticos de siniestralidad, las acciones de
mitigación para cada punto y los mecanismos y soportes de socialización al personal.

• Identificación de puntos críticos.

• Fotografías.

• Mitigación.



Estudio de rutas - rutograma6
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Atención a víctimas
En este pilar se deben establecer y divulgar los protocolos adecuados para atender a las
víctimas en caso que ocurra un siniestro vial.

El conjunto de acciones seguras que se deben llevar a cabo de forma sistemática cuando
ocurre un siniestro contribuye a salvar vidas en las vías.

De acuerdo con la Resolución 1565 del 06 de junio de 2014 los ítems de este pilar son los
siguientes:

Socialización del protocolo de atención a
víctimas

Protocolo de atención a víctimas

Lecciones aprendidas

Fuentes de información siniestros viales3 Siniestros viales presentados durante el 
último año

4 Análisis de siniestralidad

5

6



Protocolo de atención a víctimas1

¿Qué debe contener el protocolo de atención a 
víctimas?

• Acciones para proteger la integridad de los afectados si los hay.

• Acciones hay para solo daños (latas).

• Qué protección o avisos le damos a los diferentes actores viales (señales).

• Número de contacto de las personas involucradas (grúas, policía, ambulancia,

bomberos etc).

• Que acciones deberá tomar el conductor para poder argumentar su defensa.



Socialización del protocolo de atención a víctimas2

Cortesía: Masivo Capital



Siniestros viales presentados durante el último año3

Cortesía: Masivo Capital



Análisis de siniestralidad4

Procedimiento para la investigación de accidentes de tránsito

v

• Datos mínimos que debe tener

• Fecha y hora 

• Lugar de los hechos 

• Fotografías si las hay 

• Nombres de los involucrados 

• Descripción de los daño 

• Causas probables  

• Datos de contacto de los 

involucrados 

• Nombre de la persona que realiza 

la investigación con su firma 



Análisis de siniestralidad4

• Daños.

• Gravedad.

• Factores personales.

• Formatos de toma de testimonio

• Investigación del evento

• Responsables de la investigación

• Formatos con firmas

Cortesía: Masivo Capital



Análisis de siniestralidad4

Cortesía: Masivo Capital



Análisis de siniestralidad4

Cortesía: Masivo Capital



Lecciones aprendidas5

Socialización Acompañamiento en vía

Divulgación electrónica, correo, chat 

etc.

Cortesía: Masivo Capital



Fuentes de información siniestros viales6

Se verifica la fuente de información, sobre la cual se podrá obtener registro de los

accidentes y/o incidentes de tránsito de la empresa.

• Llamado de Usuarios o Personas

• Reportes de la ARL

• Reporte del Conductor

• Reporte de Autoridad de Tránsito



redempresarial.movilidadbogota.gov.co
redempresarialsv@movilidadbogota.gov.co

http://redempresarial.movilidadbogota.gov.co

